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CONVOCATORIA Y BASES DE LOS PREMIO§ A
¡ÓvnruES TNvESTIGACIoRES

trl Ateneo de Grarrada hace púbtrica la convocatoria
de los IV Prernios de Investigación ,{"teneo de Granada -
Fundación IJniczja, dirigidos a prorrto\rer y recortocer la
lahcr científica, técnsca, cultural, social y creatiwa de
jóvenes talentos andaluces.

La presente corrvocatotia se regirá conforñre a las
siguientes bases:

PRIMtrRA: Constará de tres categorías:

Inaesligacióru en el Sector d¿l Cór¡eic"

[rc»esrigecitín en l*tras, flunsaftidadzs 3 Ciencias Sst:iala.r.

- Inuestigadón eru Ciendas Experimenlales-y Técnicas.

SEGUNDA: Podrán co{lcl}rrir a este premio ióvenes
investigadores, creadores, asociaciofles o equipos de

ftabala, de entre 2A y 35 años (a fecha 1 de enero de 2025),

que estén desarrollando investigaciones efl las materi.as

objeto de los Premios, IZ sean de estudios universitarios
(master, doctorado y prácticas ert empresas), ya seafl cofl:ro
autónornos efl pequeñas empresas o bien sean miembros
de asociaciones de los sectores afines y que contribuyafl cofr
slls tratraios y sus méritos z la investigación científica y
cultural y aI bienestar social. La repe.rcusión e interés de los
trabaios, deberá ser conside rada en su más amplia
dirnensión, entendiendo por ello que sus aportaciones se

extiend an y sean de aplic actón prá"ctica a nivel autonómico,
nacional e intern acior,.al
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TERCERA: Cada prernio estará dotado cori 2.A 0O€
para el trabaio ganador en cada ufla de las tres categorías
establecidas. I)ichos irnportes estarán suietos a La

retención fiscal vigente en ta fecha de concederse el
prernio.

CUARTA: Los ganadores de las tres categorías podrán
irnpartir conferencias, charlas, coloquios dirrulgativos o
bien podrán exponer su trabajo, en coordiaación y de
cornún acuerdo c<>rl el Ateneo de Granada, pudiendo
irrcluirse dentro de 7a prograrnación habitual de
actividades de dicha institución.

QUINT,A.: Con la f,nalidad de defi.nir el área o árnbito
de corrocirniento de cada Lrfia de las categoÁas) en esta
crlfl\r<rcatarta los I\/ Prernios Ateneo de Gran.ada-
Fundación Unicaia se corrcretarán en:

Inresfigación en e/ secfor del Cdmi¿', abierto a trabajos
de investigación sobre el Córrric y tarnbién trabajos en
este forrnato.

Inaest'igadón €ff l*tras, fiumanidades -y Ciencias

Sodales" Podrán participar investigacir¡nes vinculadas al
concepto asistencial de Cuidados de personas:
investigaciones que genereñ conocimiento teórico de la
rnaterta en cualqaíera de las disciplinas relacionadas con el
mismo § rabaio S ocial, Psicología, tr du cactón, Enferm eria,
Medio Ambiente, Filosofía, etc.) o bien conocirniento
empíricü en cualquiera de las sectores profesionales en los
que se proporcionan cuidados a las personas: dispositivos
sanitarios, de Servicios Sociales y de Educación
principalrnente.

Inuest'igarión eÍ, Cientias ExperiruercÍales 3'{écnica.r,
trabajos de investigación en Energías reno\rables y / o
lirnpias.
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SEXTA: I-os trabajos a corrcnrs o deberán
presentaf,se preferil-rlernente en rnerrroda USB, ccrrl forrnato
§7ord, t:pagrafra- Tirues l\eu., Ro*ran con cue{po de 12 e
irrtedineado de 1.5 puntos, Tendrán ufla eNtensión rrráxiryla
de 50 páginas, incluidas las notas a pie de pagin4 gxáficas,
cuadros, tablas y bibrlio gffifra.

SÉi'fnvf-,t: Las inwestigaciones presentadas serán
originales e inéditas. Los trabajos que resulten prerniados
podrán ser publicados posteriorrnente erl revistas
culturales, científicas nacionales o extranieras haciendo
constar flecesariamente que resultaron prerniados con el fV
Prernio :\teneo de Granada- Fundación lJnícaia.

OCTAYA: La presentación de las candidafuras er]
cualquiera de las categorías se efectuar:á curnplirnentando
un forrnulario oficial, disponible en la págtna §feb del
Ateneo de Clranada: w-ww.ateneodegranada.corn. I)icho
docurnento deberáserre mitido por correo
eiectrónico : aten eo degranada(Dgrnail. corn o bien rnediante
correo postal <l rnefls Eería a la siguiente dirección:

Ateneo de Grar¡.ada
IV Preruio Ateneo de Granada-Fundación {}niryta.

C/ }dartín Bohórquezr S*
1"8005 Granada

Al irnpreso oficial se a.cor.npañ.ará el trabaio u coficurso
efl u n archivo adjunto o a1;rnacenado en Lln dispositivo
de r:rernoria USB, adernás de cuantos docurnentos y
recur:süs audiovisuales se desee con el fin de acreditar los
rnéritos de Ia *ar,.dida"t::lra propuesta. Se aconñpañaxá ufla
copia del DNI por arntras caras. f1I plazo de adrrrisión de
candidaturas expira a Las O0:OO horas del 5 de noviernl:re
de 2A24.
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i{O\fENA: Los Jurados, designados por Ia organización,
estzrán corrlpuestos por personalidades de recGrlocidc>
prestigio dentro del árnl:rito de las disciplinas que se

prernian y designarán 1as obras y candidaturas ganadoras
de cada categoria. Su fallo, que se dará. a coñocer
oportuflamente, será inapelable.

nÉCfnf¿: Posteriorrnente se celebrará :¿na cerernonia
de entrega de prernios que tendrá lugar en Granada, en
los prirneros fi1eses del afia 2A25, y que se an:unciasá
oporturlarnente. En La rnisrrra será indispensable la
presefl.cia de lcs autores ganadores y efl ella los prerniados
rexlizarán públicamente la defensa de sus investigaciones,
exponiendo su relevancia. La ausencia en el acto
cc:rrlportaxá La renuncia total a. las grati{tcaciones y
derechos vinculados al prernio.

UNIDÉCII!{A: tfodos los trabaias presentados
quedarán en depósito de Ateneo de Granada hasta La

f,echa del fallo, sin que La rnactenga
correspondencia algun a c{}rl los autores ni conternpie la
posibilidad de devolucíón. I-os datos personales serán
tratados de {rtarler.a que se gar*ntice sr-r adecuada
seguridad, incluyendo 1a protección contra el tratarntento
no atrtortzado o ilícito.

DUODÉCff,f,{: I.a participación en estos prernios
irnplica La aceptación total de sus trases"

(iranada., rrr :/o d,e 2ü21
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